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Medios impresos 
La Jornada, Milenio Diario, El Heraldo de México, Reforma -sitio-, Milenio -sitio-, La Jornada -sitio-, El Universal -sitio-, MVS Noticias 
-sitio- y 24 Horas -sitio-, Proceso -sitio- y Publimetro -sitio-: el Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar Ortiz, afirmó que los actos de 
violencia registrados el sábado pasado, en la movilización de la Generación Z, no tienen lugar ni cabida, y reiteró su condena a lo 
sucedido y a los daños causados en el edificio del Alto Tribunal. 
La Jornada, Reforma, Milenio Diario, El Economista, El Financiero, La Crónica de Hoy, Ovaciones, Proceso -sitio-, Expansión Política 
-sitio-, El Heraldo de México -sitio-, 24 Horas -sitio- y 88.9 Noticias -sitio-: la SCJN rechazó ayer expulsar del sistema jurídico la 
norma que eliminó el fideicomiso de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a partir de la reforma del 6 de noviembre de 
2020, que extinguió 109 de estos instrumentos. 
El Economista: al menos seis directores de bancos que operan en México se han reunido con el Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, 
para hablar sobre los casos que le preocupan a la banca, informó el director Ejecutivo de Bank of America México, Emilio Romano. 
Reforma: sobre la nota “Analiza Corte revocar fallos de antecesores”, publicada el pasado 1 de noviembre de 2025, se aclara lo 
siguiente: La sentencia que Rosa María Romero Urbán pidió revisar fue la dictada por la Primera Sala de la Corte el 25 de junio de 
2025 en el amparo directo 35/2022. Es decir, no tiene nada que ver con el caso de Juana Hilda González, presunta integrante de 
la banda de secuestradores que plagio y mató a Hugo Alberto Wallace en 2005. Ofrecemos una disculpa a los involucrados, y a 
nuestros lectores. 
Reforma: la empresa de casino virtuales, Ganador Azteca SAPI promovió un amparo para impugnar el bloqueo de sus cuentas 
ordenado por la UIF, la empresa cuestiona el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, que faculta a la UIF para dictar estos 
bloqueos, y que fue declarado inconstitucional desde la década pasada por la SCJN. 
El Heraldo, La Crónica -sitio-, 24 Horas -sitio- y  Proceso -sitio-: la Comisión de Disciplina del OAJ realizó su tercera sesión 
extraordinaria y turnó los primeros expedientes para análisis, avanzando en la investigación y posible sanción a servidores públicos, 
además de definir mecanismos para tramitar asuntos de responsabilidad administrativa. 
24 Horas: la Comisión de Justicia del Senado dio por recibida y justificada la renuncia irrevocable del juez Adrián Guadalupe Aguirre 
Hernández, efectiva desde el 24 de octubre por motivos de salud, tras la notificación formal del Pleno del OAJ. 
ContraRéplica y Diario de México: la Comisión de Disciplina del TDJ del PJF suspendió temporalmente a una jueza federal en Toluca 
por presuntas irregularidades en un amparo contra la extradición de un ciudadano rumano, como medida cautelar derivada de 
una queja del área jurídica de Prevención y Reinserción Social. 
 

Medios electrónicos y Web 
El Heraldo de México -sitio-: la SCJN determinó que el Instituto Mexicano del Seguro Social no puede otorgar pensiones dobles a 
ninguno de sus trabajadores pese a que hayan cotizado con otro patrón. 
Tribuna de México -sitio-: la SCJN reforzó la obligación de los bancos de comprobar cargos no reconocidos y proteger a usuarios, 
definió que no basta que una persona usuaria falte a la audiencia para que el banco presuma que aquella autorizó la operación. 
Debate -sitio-: en entrevista, la Ministra Loretta Ortiz habló de los proyectos que llevará durante su presidencia en la SCJN para 
mejorar la justicia del país.  
La Crónica de Hoy -sitio-: la Comisión de Disciplina y Substanciación de Responsabilidades del OAJ informó que el pasado 13 de 
noviembre llevó a cabo su tercera sesión extraordinaria, se espera que emita sanciones en los próximos días. 
Canal Once: hoy miércoles la SCJN resolverá otros dos juicios de amparo de Grupo Salinas por más de 712 millones de pesos. Sobre 
ello, para Canal Once, Andrés García Repper, recordó que, aunque los recursos son los últimos que están en manos de la Corte hay 
más litigios pendientes que en algún momento podrían llegar al Máximo Tribunal. En Aristegui En Vivo el Ministro en retiro José 
Ramón Cossío se refirió a la marcha de la Generación Z. 
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Ocho Columnas: 
Reforma: Ven en EU 'cerrazón' de México en energía | El Universal: Pescan en redes sociales pasajeros para el Tren Maya | 
Excélsior: Seguirá en $910 costo de la canasta básica | Milenio: España, Países Bajos y la DEA desmantelan madriguera del CJNG 
| El Financiero: Renuevan Pacic; fijan precio de 24productos | La Jornada: Por remesas y agroexportación Michoacán capta 10 mil 
millones de dólares al año | El Economista: Acumula empleo manufacturero 31 meses en fase de contracción | El Sol de México: 
Ofrecen 11,500 pesos a policías auxiliares | El Heraldo: Dan doble golpe a cártel | Crónica: Sheinbaum y empresarios renuevan 
paquete vs inflación | 24 Horas: Tumban estructura del CJNG en Europa | La Razón: Ven limitado ataque a narcolanchas: mayor 
flujo de droga, en medios "legales" | Diario de México: Insiste Sheinbaum en no permitir invasión de EU | Reporte Índigo: Mujeres 
el as feminista de Sheinbaum 
 

Política y sociedad: 
El Universal, La Jornada y La Crónica: el Gobierno federal confirmó la realización del desfile por la Revolución Mexicana y llamó a 
mantener una jornada respetuosa, en tanto, la FAM conmemoró el 80 aniversario del regreso del Escuadrón 201. La Jornada 
destacó que Michoacán capta 10 mmdd anuales por remesas y agroexportación pese al clima de violencia. Reforma y Milenio: la 
Semar informó la detención de 54 personas presuntamente vinculadas al CJNG como resultados de los operativos Colima Seguro. 
El Universal: Grupo Mundo Maya destinó 74 mdp a una estrategia publicitaria para impulsar la demanda del Tren Maya, sus hoteles 
y el AIFA, con acciones en radio, televisión, redes sociales y prensa. La Razón: el informe de la Fundación Insight Crime indicó que 
el ataque a embarcaciones pequeñas denominadas narcolanchas sólo aborda una parte mínima del flujo internacional de drogas. 

LA PRENSA HOY 

 Tiros Libres (Ovaciones) “Cierre obligado” Tras su reapertura el 1 de octubre, las puertas centrales de la SCJN cerraron otra 
vez, pero ahora para limpiarlas, pues fueron vandalizadas durante la protesta del sábado. El Presidente de la Corte, Hugo Aguilar, 
expresó al inicio de la sesión de ayer su condena a estos actos de violencia y a los daños ocasionados al edificio. Hizo además 
un llamado a la ciudadanía y, en especial, a las y los jóvenes, a conducirse conforme a los cauces ins�tucionales. 

 Celia Maya García/Magistrada del TDJ (La Prensa) “A propósito del Día Nacional del Libro” Hace unos cinco lustros comenzó 
en nuestro país un debate sobre el futuro del libro. Muchos vaticinaban el agotamiento del formato del libro impreso, y 
apostaban por la era de la publicación electrónica. En lo personal, prefiero el volumen físico… El periplo del libro en México es 
formidable. Se ha transitado del predominio de los autores varones, hasta la incuestionable apertura a las mujeres escritoras, 
en un equilibrio que no se agota en la numeralia. Este año se ha verificado un acontecimiento icónico. Ya ha sido publicado el 
primer libro escrito por una presidenta de la República, el de la autoría de la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, titulado Diario 
de una transición histórica. Hay que leerlo con la conciencia de la carga simbólica que acarrea, de luchas, reflexiones y de 
decisión por el cambio social y político. 

 Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “Un primer paso de IA judicial en México” En el contexto global de las ciencias, el 
uso de la Inteligencia Artificial es un hecho inequívoco de avance para la mejora del conocimiento. En el derecho, 
concretamente en los sistemas judiciales, resultaría irracional negarse al uso de la IA para mejorar la eficiencia de los 
operadores de justicia y brindar mayor eficacia en sus resoluciones. El dilema estriba en la forma y en los alcances en los que 
se utilice la IA. Ello debe partir de la concepción básica de que el uso de esta herramienta no sustituye la responsabilidad de 
quien la utiliza respecto del producto que se genera, pues éste siempre debe ser supervisado, corroborado y avalado por el 
operador jurídico responsable de la acción… 

OPINIÓN 

En redes sociales, sobre la Declaratoria General de Inconstitucionalidad 6/2024 resuelta por la Corte se pronunciaron en redes las 
Ministras @LeniaBatres y @lorettaortiza. Las Ministras mtra.estelarios y yasminesquivelmx difundieron que asistieron a la sesión 
de la SCJN alumnos de la UNAM y del Grupo Tecnológico Universitario de Naucalpan. La Ministra @YasminEsquivel_ escribió sobre 
la protección a las mujeres contra la violencia. El Ministro @IrvingEspinosa_ compartió en redes su experiencia en el Congreso 
Nacional por la Justicia Laboral. @JoseMarioMX publicó sobre la decisión de la SCJN que impedirá que un banco gane un juicio 
solo porque el cliente no pudo ir a una audiencia. El ex gobernador @fgcabezadevaca habló en X de su situación legal. 
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El Sol de México: el Gobierno de Michoacán lanzó una convocatoria para contratar policías auxiliares con un salario de 11 mil 500 
pesos mensuales, cifra inferior al mínimo de 18 mil 57 pesos establecido por el SESNSP y la Conasami. Reporte Índigo: resalta el 
papel de las mujeres en el proyecto de Gobierno de Claudia Sheinbaum. Diario de México y La Razón: la Presidenta Claudia 
Sheinbaum reiteró que no permitirá una intervención militar de EU pese a las declaraciones del Presidente Trump. 
 

Economía: 
El Universal, El Financiero, El Economista, El Heraldo, Excélsior, El Sol de México y La Crónica: el Gobierno federal y empresarios, 
renovaron el Paquete contra la Inflación y la Carestía para mantener en 910 pesos la canasta básica. El Economista y El Financiero: 
la producción manufacturera retrocedió 2% anual en septiembre, su caída más pronunciada desde 2020 y el tercer mes consecutivo 
en terreno negativo, de acuerdo con el INEGI. Reforma y El Financiero: más de 14 mil empresas de EU agrupadas en la NAM, 
señalaron ante la USTR que las condiciones de inversión en México dificultan el desarrollo de proyectos de energía y 
telecomunicaciones. La Jornada: Bank of America anticipó que la economía mexicana podría crecer con mayor dinamismo en 2026, 
impulsada por la conclusión de la revisión del T-MEC y por los avances derivados de la relocalización de empresas.  
 

Internacional: 
Reforma, El Universal, Excélsior, El Heraldo, El Financiero, Milenio y 24 Horas: la Policía Nacional de España con apoyo de la DEA, 
desmanteló una red del CJNG que operaba en cinco ciudades y mantenía vínculos con la camorra italiana, logrando la detención 
de 20 personas y el decomiso de cerca de 2 de cocaína, metanfetamina, armas, vehículos, criptomonedas y dinero en efectivo. 
Reforma y La Crónica: The New York Times informó que estrategas de EU han elaborado listas de posibles instalaciones del 
narcotráfico en Venezuela y unidades militares cercanas al Presidente Nicolás Maduro que podrían ser objetivo de ataques. 
 

Noticieros nocturnos: 
En Punto e Imagen: Comenzaron las audiencias iniciales de las personas detenidas por los hechos violentos durante la marcha de 
la Generación Z. Hechos: Entre los detenidos en la marcha se encuentra un religioso y una joven de Guadalajara que solo buscaba 
documentar la marcha. Es la hora de Opinar: Se presentó mesa de análisis sobre la marcha de la Generación Z. 

LA JUDICATURA EN EL MUNDO 
Gana Meta y evita escisión de WhatsApp e Instagram (Milenio Diario) Meta ganó el caso antimonopolio que presentó la Comisión 
Federal de Comercio de EU (FTC, por sus siglas en inglés) que amenazaba con dividir a la compañía, luego de que un juez llegó al 
fallo de que el gigante de redes sociales no ostenta un monopolio ilegal. El juez James Boasberg declaró el martes que el regulador 
no logró demostrar suficientemente que Meta había mantenido poder de monopolio a través de una estrategia de adquisición 
agresiva (comprar o enterrar). 
Las Cortes, un eslabón roto en el sistema migratorio de Estados Unidos (Expansión Política -sitio-) Estos tribunales tiene. 3.8 
millones de casos pendientes, por lo que son necesarias reformas urgentes para transformar un sistema en crisis. Las cortes de 
inmigración de EU, donde quienes enfrentan un proceso de depuración pueden defender sus casos, se convirtieron durante el 
Gobierno de Donald Trump en un emblema de la campaña del presidente para acelerar las detenciones y expulsiones de migrantes. 
La presencia de agentes del ICE se volvieron una presencia común en estos espacios. 
Tribunal de EU confirma que CNN no difamó a Trump al llamarlo “la Gran Mentira” (El Economista -sitio-) Un tribunal federal de 
apelaciones de Estados Unidos confirmó la desestimación de una demanda que Donald Trump presentó contra CNN por describir 
su afirmación de que las elecciones presidenciales de 2020 fueron robadas como la "Gran Mentira". 
El Supremo brasileño oficializa la sentencia y plazo para últimos recursos de Bolsonaro (MSN -sitio-) RÍO DE JANEIRO, Brasil.- La 
Corte Suprema de Brasil divulgó este martes el documento que rechaza los primeros recursos presentados por el ex Presidente 
Jair Bolsonaro y que oficializa su condena a 27 años y 3 meses de prisión por liderar una conspiración golpista tras su derrota en 
las elecciones de 2022. 
Tribunal de Bogotá da 24 horas al CNE para responder tutela que busca mantener garantías del Pacto Histórico (Infobae -sitio-) 
El Tribunal Superior de Bogotá admitió la acción de tutela presentada por la exministra de Salud Carolina Corcho, el senador Iván 
Cepeda y el dirigente Carlos Alberto Benavides contra el Consejo Nacional Electoral, en un recurso que busca proteger los derechos 
políticos del Pacto Histórico ante la incertidumbre sobre la validez plena de la fusión que dio origen al movimiento. 
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VEN EN EU 'CERRAZÓN' DE MÉXICO EN ENERGÍA 
WASHINGTON.- Más de 14 mil firmas manufactureras de Estados Unidos -incluidos 
conglomerados como 3M y Johnson & Johnson- alertaron que las condiciones de mercado en 
México obstaculizan la inversión en plantas de energía y telecomunicaciones, insumos que 
consideran críticos para sus propias operaciones en el País. Agrupadas en la National Association 
of Manufacturers (NAM), las firmas acusaron ante la Administración Trump que las reformas 
constitucionales de 2024 -incluyendo al Poder Judicial y para desaparecer reguladores autónomos- 
dejaron a los inversionistas de Estados Unidos sin un acceso a procesos justos en México. 
 

 

PESCAN EN REDES SOCIALES PASAJEROS PARA EL TREN MAYA 
Ante la falta de huéspedes y pasajeros, Grupo Mundo Maya, que opera el Tren Maya, sus hoteles 
y el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles (AIFA), ha tenido que inyectar 74 millones de pesos a 
una campaña publicitaria para la promoción de todos sus servicios. Tan sólo en publicidad en 
radio, televisión y redes sociales se invirtieron 53 millones de pesos y otros 21 millones de pesos 
para diseñar la campaña de promoción del Tren Maya y sus hoteles. 
 

 

SEGUIRÁ EN $910 COSTO DE LA CANASTA BÁSICA 
La Presidenta Claudia Sheinbaum firmó la renovación del Paquete Contra la Inflación y la Carestía 
(Pacic) con líderes de la agroindustria y tiendas de autoservicio. Con esta medida, se asegura que 
la canasta básica compuesta por 24 productos esenciales mantendrá su precio máximo de $910 
pesos durante los próximos seis meses. 
 

 

ESPAÑA, PAÍSES BAJOS Y LA DEA DESMANTELAN MADRIGUERA DEL CJNG 
La Policía Nacional española, junto con la DEA y autoridades policiales de Países Bajos, desmanteló 
la "oficina" del Cártel de Jalisco Nueva Generación (CJNG) en esa nación europea. La operación 
bautizada como Oyamel se saldó con 20 detenidos que presuntamente se dedicaban a traficar 
grandes cargamentos de cocaína y metanfetamina desde Sudamérica para distribuirlos en España 
y otros países europeos. 
 

 

RENUEVAN PACIC; FIJAN PRECIO DE 24 PRODUCTOS 
Por tercer año, el Gobierno y la IP firmaron la renovación del Paquete contra la Inflación Carestía 
(Pacic) para 2026, con el cual se fijará el precio de 24 productos, para que la canasta básica no 
supere los 910 pesos. Junto a los secretarios de Hacienda, Economía y Energía, entre otros, la 
Presidenta Claudia Sheinbaum agradeció el apoyo de la IP, encabezada por el presidente del CCE, 
Francisco Cervantes. 
 

 

POR REMESAS Y AGROEXPORTACIÓN MICHOACÁN CAPTA 10 MIL MILLONES DE DÓLARES AL 
AÑO 
Cada minuto Michoacán exporta 8 mil 722 dólares (casi 160 mil pesos) en productos agrícolas. 
Epicentro de la violencia criminal desatada por un crimen organizado que lleva décadas apostado 
en su territorio, el estado no cede como la potencia agroexportadora de México. 
 

 

ACUMULA EMPLEO MANUFACTURERO 31 MESES EN FASE DE CONTRACCIÓN 
La atonía en la industria de la transformación en México sigue cobrando factura en términos de 
empleo. En septiembre la nómina sectorial se contrajo 0.1% de forma mensual y 2.6% de forma 
interanual, con lo que sumó 31 meses de caídas, de acuerdo con datos publicados este martes por 
el Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI). 
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OFRECEN 11,500 PESOS A POLICÍAS AUXILIARES 
El Gobierno de Alfredo Ramírez Bedolla busca contratar policías auxiliares que brinden seguridad 
estratégica a empresas, instituciones y a la ciudadanía, por 11 mil 500 pesos al mes. Este monto 
está por debajo del mínimo de 18 mil 57 pesos mensuales determinado por el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP) y la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos (Conasami).  
 

 

DAN DOBLE GOLPE A CÁRTEL 
Entre México y España dieron un doble golpe al Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), al 
desmantelar en el país europeo una "oficina" de la organización criminal, mientras que en nuestra 
nación, la Secretaría de Marina detuvo a 54 presuntos narcotraficantes. En el primero de los casos, 
la Policía Nacional de España desarticuló la madrugada de este martes "la oficina" del Cártel Jalisco 
Nueva Generación (CJNG) en ese país. 
 

 

SHEINBAUM Y EMPRESARIOS RENUEVAN PAQUETE VS INFLACIÓN 
Garantía. La Presidenta Claudia Sheinbaum firmó, con tiendas de autoservicio y agroindustrias, la 
renovación del Paquete Contra la Inflación y la Carestía (Pacic), que mantiene en 910 pesos el 
precio de los 24 productos de la canasta básica, es decir, no aumenta su precio. Agradeció a las y 
los representantes de empresas productoras y de cadenas de autoservicio por la firma de esta 
renovación, ya que es un excelente ejemplo de cómo Gobierno y la iniciativa privada colaboran en 
beneficio de las familias mexicanas, particularmente de quienes menos tienen. 
 

 

TUMBAN ESTRUCTURA DEL CJNG EN EUROPA 
La Policía Nacional de España desmanteló una red opera�va del Cártel Jalisco Nueva Generación 
en territorio europeo, un nodo clave en la introducción de cocaína y metanfetamina procedentes 
de Sudamérica. El opera�vo, coordinado con la DEA y autoridades de Países Bajos, dejó 20 
detenidos, entre ellos dos obje�vos prioritarios de la agencia an�drogas estadounidense.  
 

 

VEN LIMITADO ATAQUE A NARCOLANCHAS: MAYOR FLUJO DE DROGA, EN MEDIOS "LEGALES" 
Un informe reciente de Insight Crime se sumó a las voces que han puesto en duda la mediática 
estrategia del Presidente estadounidense, Donald Trump, para combatir a los cárteles de la droga 
en el Pacífico oriental y en el Caribe, incluso con la reciente advertencia de dirigir ataques de la 
misma naturaleza en territorio mexicano. 
 

 

INSISTE SHEINBAUM EN NO PERMITIR INVASIÓN DE EU 
La Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo enfatizó que "No va a ocurrir" una intervención militar de 
Estados Unidos en territorio mexicano. Esta declaración responde a las expresiones de su 
homólogo, Donald Trump, sobre lanzar una iniciativa armada para combatir a los grupos de 
narcotráfico que trafican drogas desde nuestra nación hacia su país. 
 

 

MUJERES EL AS FEMINISTA DE SHEINBAUM 
La secretaria Citlalli Hernández destaca los logros alcanzados por las Mujeres a un año de Gobierno 
y los desafíos por venir ante el avance de la ultraderecha en México y en el mundo.  
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DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, REUNIÓN Y MANIFESTACIÓN/MARCHA DE LA GENERACIÓN Z/DAÑOS 
AL EDIFICIO SEDE DE LA SCJN 
Ministro Presidente condena vandalismo (Milenio Diario)  
El Presidente de la Suprema Corte, Hugo Aguilar Ortiz, reiteró su condena por los daños provocados al edificio 
del Máximo Tribunal durante la marcha de la Generación Z e hizo un llamado a la ciudadanía a conducirse por 
los canales institucionales. “Aprovecho para reiterar nuestra condena a estos actos de violencia y de afectaciones 
que se hicieron al edificio; hago un llamado a toda la ciudadanía y a la juventud para conducirse en los términos 
institucionales”, expresó. El Ministro reiteró que la Corte mantendrá su política de puertas abiertas y entablar 
diálogo, “así es que no tienen lugar, no tienen cabida, los actos de violencia”. Más información sobre el tema: 
(Llama a que se respete desfile/El Heraldo de México)  
 
Denuncia la SCJN daños a su edificio sede en la protesta del sábado (La Jornada)  
La marcha de la Generación Z dejó al edificio sede de la SCJN al menos 21 ventanas rotas y con fisuras desde el 
sótano hasta el balcón de Presidencia, afectaciones en la puerta principal y otras áreas, pero también ocasionó 
“graves daños” en uno de sus emblemáticos murales, el Inframundo o Tzompantli, del artista Rafael Cauduro, de 
acuerdo con un reporte interno que tuvo a la vista La Jornada. En el documento, que el Ministro Presidente 
Hugo Aguilar Ortiz compartió a los Ministros ayer en sesión privada, se informa que la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de la Corte presentó una denuncia por “daño en propiedad ajena” y los delitos que resulten. 
Las afectaciones obligaron a cerrar nuevamente la entrada principal del edificio histórico, a dos meses y medio 
de su reapertura, y llevaron al Ministro Presidente a iniciar la sesión pública del Pleno de ayer con una condena 
a la violencia. (Web: Reforma -sitio-) (Web: El Heraldo de México -sitio-) (Web: El Universal -sitio-) (Web: Proceso 
-sitio-) (Web: Publimetro -sitio-) Más información sobre el tema: (Web: SCJN condena la violencia y daños a su 
edificio durante marcha de la Generación Z/Proceso -sitio-)  
 
FONDO PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS/LEY GENERAL DE VÍCTIMAS/PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD DE LOS 
DERECHOS HUMANOS/PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2026 
La Suprema Corte rechaza revivir el fondo para la atención a víctimas (La Jornada)  
Tras una discusión que dividió al Pleno, la SCJN rechazó ayer expulsar del sistema jurídico la norma que eliminó 
el fideicomiso de la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, a partir de la reforma del 6 de noviembre de 
2020, que extinguió 109 de estos instrumentos. El Ministro Giovanni Figueroa Mejía propuso expulsar la fracción 
I del artículo 132 de la Ley General de Víctimas, ya que el año pasado, la extinta Primera Sala determinó por 
unanimidad que era inconstitucional, pues al desaparecer el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral a 
las víctimas también se perdió la obligación de destinar cada año al fideicomiso 0.014 por ciento del gasto 
programable del PEF. Respaldaron la propuesta, además del ponente, los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, 
Loretta Ortiz Ahlf, Hugo Aguilar Ortiz (Presidente) y Arístides García Guerrero, al coincidir en que la reforma 
fue una “medida regresiva e injustificada” contra las víctimas. (Reforma) (Milenio Diario -primera plana-) (El 
Economista) (El Financiero) (La Crónica de Hoy -primera plana-) (Ovaciones -primera plana-) (Web: El Heraldo de 
México -sitio-) (Web: 24 Horas -sitio-) (Web: Proceso -sitio-) (Web: Expansión Política -sitio-)  Más información 
sobre el tema: (Medida es “regresiva”, alertan ONG/Ovaciones)  
 
PRINCIPIO DE COSA JUZGADA 
Fe de erratas (Reforma) 
Sobre la nota “Analiza Corte revocar fallos de antecesores”, publicada el pasado 1 de noviembre de 2025, se 
aclara lo siguiente: La sentencia que Rosa María Romero Urbán pidió revisar fue la dictada por la Primera Sala 
de la Corte el 25 de junio de 2025 en el amparo directo 35/2022. Es decir, no tiene nada que ver con el caso de 
Juana Hilda González, presunta integrante de la banda de secuestradores que plagio Y mató a Hugo Alberto 
Wallace en 2005. En ese amparo, Romero Urbán reclamó indemnización por error judicial, derivado de una 
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demanda laboral por despido injustificado contra el Conalep. La Corte negó el amparo a la quejosa por tres votos 
contra dos. Ofrecemos una disculpa a los involucrados, y a nuestros lectores. 
 
ESTADO DE DERECHO/CERTEZA JURÍDICA 
Bancos piden a la SCJN acrecentar la seguridad jurídica (El Economista -primera plana-)  
Al menos seis directores de bancos que operan en México se han reunido con el Presidente de la SCJN, Hugo 
Aguilar, para hablar sobre los casos que le preocupan a la banca, informó el director Ejecutivo de Bank of America 
México, Emilio Romano. El encuentro fue positivo, con la intención de poder recurrir al Poder Judicial para que 
apoyen los litigios de una manera ágil y sin intentar generar medidas oportunistas para ninguna de las partes, 
subrayó. En conferencia de prensa, para dar las perspectivas que tiene el banco para fin de año y el arranque del 
próximo, reconoció que el clima de seguridad jurídica es fundamental para la expansión de los negocios e 
inversiones. Tras acotar que no habló a nombre de la ABM, donde es Presidente, dijo que en BofA están 
asumiendo que el sistema judicial que tenemos actualmente en México “es lo que hay, esta es la reforma judicial 
que tenemos y no estamos viendo para atrás”. “No estamos analizando si fue o no adecuada (la reforma al Poder 
Judicial). Lo que estamos haciendo es ver cómo podemos contribuir a que esta nueva etapa del Poder Judicial 
en México agregue seguridad jurídica en la impartición de justicia”, señaló. (El Universal) (Excélsior) (El 
Financiero -primera plana-) (El Sol de México) 
 
BLOQUEO DE CUENTAS  
Impugna, ahora, casino el bloqueo de cuentas (Reforma) 
Ganador Azteca SAPI, la empresa de casinos virtuales de Ricardo Salinas Pliego, presentó una demanda de 
amparo para impugnar el bloqueo de sus cuentas bancarias, ordenado la semana pasada por la UIF. El amparo, 
promovido el 13 de noviembre, no fue admitido inicialmente por la jueza Tercera de Distrito en Materia 
Administrativa, Luz María Flores, quien ayer dio 5 días a la empresa para aclarar algunos aspectos de su 
demanda. Debido a la reforma de octubre a la Ley de Amparo, los jueces ya no pueden conceder suspensiones 
provisionales contra bloqueos de cuentas ordenados por la UIF, y en el mejor de los casos, Ganador Azteca sólo 
podría conseguir que se le permita acceso restringido para pagar los salarios de sus trabajadores. Ganador 
Azteca, filial de TV Azteca que opera los sitios Bet365 y Betano, cuestiona en su amparo el artículo 115 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, que faculta a la UIF para dictar estos bloqueos, y fue declarado inconstitucional desde 
la década pasada por la Corte de Justicia de la Nación. 
 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES/ADEUDOS POR DEDUCCIONES FISCALES 
Juicios foráneos de Grupo Salinas no involucran a México, dice Sheinbaum (La Jornada)  
Los juicios vinculados con Ricardo Salinas Pliego tanto en EU como en Inglaterra, “son asuntos internacionales 
que no tienen que ver con México”, recalcó ayer la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo... Respecto a los 
procesos en el país vecino, afirmó que no hay algún recurso legal que impida que el empresario cumpla con sus 
obligaciones. “El Grupo Salinas había hecho un asunto jurídico civil en el Tribunal de Justicia de la Ciudad de 
México durante la época de la pandemia, diciendo ‘que no podía pagar una deuda que tenía en EU porque estaba 
la pandemia’. Recientemente el Tribunal de Justicia de la Ciudad de México revirtió esa resolución. Entonces, 
ahora ya no hay ningún impedimento en México para que pueda cumplir con sus obligaciones en Nueva York”, 
explicó. A la par, recordó, están los juicios que resolvió la semana pasada la SCJN… El jueves pasado, la SCJN 
resolvió que ese grupo empresarial deberá pagar los créditos fiscales, de los cuales el SAT exige el pago de más 
de 48 mil 326 millones de pesos por concepto del ISR. (Web: El Universal -sitio-) 
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INTERÉS SUPERIOR DE LA INFANCIA/IMPRESCRIPTIBILIDAD DE DELITOS SEXUALES/NUEVO LEÓN 
Delitos sexuales contra menores no tendrán prescripción en NL (Reporte Índigo)  
Por unanimidad, el Congreso de Nuevo León aprobó reformas Código Penal del estado para que los delitos 
sexuales cometidos contra menores de edad no prescriban y puedan ser denunciados cuando la víctima llegue a 
la adultez. Estas reformas a los artículos 124 y 140 del Código Penal vienen precedidas de iniciativas presentadas 
a lo largo de los dos últimos años por legisladores de diversas bancadas, destacando a las panistas Cecilia 
Robledo, Myrna Grimaldo, Aile Tamez, Itzel Castillo y Claudia Caballero, la morenista Anylú Bendición Hernández 
y la priísta Armida Serrato… Armida Serrato, de la bancada del PRI, destacó que las modificaciones al Código 
Penal son sumamente positivas para la niñez de la entidad, además de finalmente estar armonizadas con lo 
estipulado a nivel federal”. Las reformas planteadas armonizan el Código Penal de Nuevo León con lo que ya está 
establecido en la SCJN bajo ciertos criterios jurídicos en donde se argumenta que la prescripción de los delitos 
sexuales cometidos contra menores no puede limitarse por el paso del tiempo”, señaló. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Despenalización del aborto ¿posible hacia 2030? (Reporte Índigo)  
Al ser cuestionada sobre la posibilidad de que en el Gobierno de la primera mujer en ganar la Presidencia de 
México, el acceso a los derechos reproductivos en México sea una realidad, la secretaria de las Mujeres, Citlalli 
Hernández Mora, aclara que bajo su liderazgo se mantiene el diálogo permanente con diversos sectores sociales 
y de Gobierno, incluidos los Congresos estatales, para que paulatinamente las demandas históricas de las 
mujeres sean atendidas. En el caso de la despenalización del aborto en las 32 entidades federativas, la funcionaria 
se muestra optimista en que en el transcurso del sexenio esto podría cristalizarse… “En el ámbito político, es 
utilizado por el sector ultraconservador para tratar de poner en contra de los Gobiernos progresistas, que 
deciden mayores derechos y libertades, a sectores religiosos o a sectores que tienen incidencia en la sociedad. 
En ese sentido, la posición de la Presidenta siempre ha sido muy clara en la sentencia de la Suprema Corte, a 
que se tiene que decidir en los Congresos. El tema, sabe, que lo avanzaremos en la Secretaría”, explica la 
funcionaria. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Advierten mayor presión empresarial (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- Las reformas al Poder Judicial y el debilitamiento de las instituciones reguladoras 
figuran entre los factores que podrían incrementar la arbitrariedad y la incertidumbre en el entorno empresarial 
de México, de acuerdo con el Instituto Baker de Políticas Públicas de la Universidad Rice. En su análisis anual 
“Perspectivas de México para 2026”, el Baker también advierte sobre retos en el sector energético, la falta de 
inversión en infraestructura, el nuevo esquema arancelario, la revisión del T-MEC y la creciente influencia 
económica de China.  
 
Ven en EU ‘cerrazón’ de México en energía (Reforma -nota principal-) 
WASHINGTON, D. C.- Más de 14 mil firmas manufactureras de EU -incluidos conglomerados como 3M y Johnson 
& Johnson- alertaron que las condiciones de mercado en México obstaculizan la inversión en plantas de energía 
y telecomunicaciones, insumos que consideran críticos para sus propias operaciones en el país. Agrupadas en la 
National Association of Manufacturers (NAM), las firmas acusaron ante la administración Trump que las reformas 
constitucionales de 2024 -incluyendo al Poder Judicial y para desaparecer reguladores autónomos- dejaron a los 
inversionistas de EU sin un acceso a procesos justos en México. 
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DESPLAZAMIENTO DE COMERCIANTES 
Desalojo de vendedores en Tepoztlán es para dar paso a franquicias, señala jurista (La Jornada)  
La acción de retirar a los comerciantes originarios de la plaza cívica de Tepoztlán por el Gobierno municipal a 
cargo de Perseo Quiroz Rendón, sienta el precedente de un proceso de gentrificación en dicha zona, denunció 
Horacio Solís, abogado de los vendedores desalojados del sitio el sábado anterior. Señaló que la estrategia busca 
el desplazamiento de la comunidad local y la aplicación de “desarrollos urbanos” y “parques temáticos” dirigidos 
a un turismo masivo, más que al beneficio de la gente del pueblo… Recordó que en mayo pasado también se 
intentó retirar de la cabecera municipal a la escuela secundaria José Conde Rodríguez y al principio de esta 
administración se negó a los vendedores el servicio de recolección de basura para presionarlos y se fueran del 
lugar. La intención, dijo el abogado, era reubicar el plantel en una parte de las 280 hectáreas que los comuneros 
ganaron, mediante un litigio en 1996, a una empresa que intentó edificar un club de golf. Sin embargo, la 
resolución de la Suprema Corte establece que esas tierras son “exclusivamente de uso agrícola y conservación”. 
 
LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE EXTORSIÓN 
Avanza en el Senado reforma en extorsión (El Economista) 
Las comisiones unidas de Justicia y de Estudios Legislativos de la Cámara de Senadores aprobaron anoche con 
cambios y por unanimidad -33 votos-, el dictamen de la minuta que expide la Ley General para Prevenir, 
Investigar y Sancionar los Delitos en materia de Extorsión. El decreto por el que se reforman también el Código 
Penal Federal, Código Nacional de Procedimientos Penales, Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, Ley 
Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación fue remitido a la Mesa 
Directiva para agendar su discusión y votación por el Pleno cameral en la sesión ordinaria de hoy que, de 
aprobarse, será devuelto a la Cámara de Diputados para una nueva revisión. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Condena manifestaciones violentas” 
Se alineó el Presidente de la Corte, Hugo Aguilar, a las condenas a la violencia en manifestaciones. El togado 
lamentó los daños a la sede del Máximo Tribunal y los desmanes ocurridos el sábado pasado, durante la marcha 
de la Generación Z. Por ello, llamó a la ciudadanía y a los jóvenes a “conducirse en los términos institucionales”. 
 
Opinión/Tiros Libres (Ovaciones) “Cierre obligado” 
Tras su reapertura el 1 de octubre, las puertas centrales de la SCJN cerraron otra vez, pero ahora para limpiarlas, 
pues fueron vandalizadas durante la protesta del sábado. El Presidente de la Corte, Hugo Aguilar, expresó al 
inicio de la sesión de ayer su condena a estos actos de violencia y a los daños ocasionados al edificio. Hizo además 
un llamado a la ciudadanía y, en especial, a las y los jóvenes, a conducirse conforme a los cauces ins�tucionales. 
 
Opinión/Pepe Grillo (La Crónica de Hoy) “Marcha Z, eco internacional” 
Cada quien vio lo que quiso ver en la llamada marcha de la Generación Z, hasta Donald Trump…  Lo que nadie 
esperaba es que también en la Casa Blanca vieran el zafarrancho en el zócalo y que Trump lo leyera diciendo que 
hay problemas graves en la Ciudad de México, para fortalecer sus argumentos a favor de una intervención armada 
unilateral… El Bloque Negro despres�gia al país. Los jaloneos polí�cos internos �enen eco internacional. Son días 
de desconcierto. La mejor opción para encarrilar las cosas es darle una oportunidad al Estado de Derecho e 
impedir que los asesinos del acalde de Uruapan y los golpeadores del Bloque Negro se salgan con la suya. Aplicar 
la ley es un blindaje impenetrable, la impunidad atenta incluso contra la soberanía… 
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Opinión/Xóchitl Gálvez (El Universal) “Soberbia y autoritarismo” 
… Quienes marcharon y se manifestaron el pasado sábado 15 de noviembre, guste o no, también son parte del 
pueblo… Debemos levantar la voz cuando policías del cuerpo granadero, que supuestamente desapareció hace 
años, hacen uso excesivo de su fuerza. Lanzan gases lacrimógenos y con escudo y tolete en mano se abalanzan 
contra los manifestantes. No apagarán nuestra voz. En contraste, hubo quienes se expresaron de la peor manera 
con pintas antisemitas. En una de las puertas de la Suprema Corte, a unos metros de Palacio Nacional, unas 
personas pintaron la frase “puta judía”, tratando de descalificar así a la Presidenta de la República. No se trata 
de responder las ofensas que hace la Presidenta con otras agresiones discriminatorias. Hay tantas cosas por las 
cuales cuestionar a este Gobierno que no se debe caer en el antisemitismo y el insulto… Debemos levantar la 
voz, pero no a través de la agresión…  
 
Opinión/Alberto González (24 Horas) “El Bloque Negro se esfumó” 
Hasta ahora ninguno de los detenidos por las autoridades capitalinas el sábado pasado, como protagonistas de 
los disturbios de la Marcha Z tienen que ver con la información que ha recibido y que ha obtenido la Fiscalía 
capitalina alrededor del denominado Bloque Negro… Alberto Capella, ex jefe de la Policía en Tijuana y consultor 
en materia de seguridad, explicó en algunas entrevistas que había focos de violencia en puntos estratégicos que, 
desde su experiencia, buscaban inhibir la participación de la gente. Es decir, las agresiones fueron planeadas no 
para llegar a Palacio Nacional o a la Suprema Corte, sino para que la gente desistiera de su idea de participar y 
llegar al Zócalo. Más aún, la forma en que las vallas de acero fueron retiradas por los manifestantes, fue muy 
precisa y rápida…  
 
Opinión/Joaquín López-Dóriga (Milenio Diario) “¿Pues no que una pinche marcha...?” 
La marcha del sábado, como siempre en todos los sexenios, fue descalificada por el Gobierno y reivindicada por 
sus participantes… El primer error del Gobierno fue promoverla vía su descalificación a lo largo de todas las 
mañaneras presidenciales de la semana pasada, subestimarla en cuanto a la participación y desestimarla en 
logística y seguridad. Después… los integrantes del Bloque Negro, embozados o no, para confundirse con los 
protestantes, habían agotado su cuota de violencia y destrucción y los granaderos irrumpido con gases y patadas 
y vino la operación devaluatoria… Luego los desplegados, ya machotes, de apoyo a la Presidenta de todos los 
gobernadores, de los Ministros de la Corte, por supuesto de Morena y de los líderes del Congreso y se llegó a 
hablar de un golpe de Estado suave, lo que es una infamia. Me parecen desproporcionados, desbordados los 
coordinados apoyos, a menos que el oficialismo tenga otros datos de la dimensión e impacto de la protesta y por 
eso la ola de respaldos ante una pinche marcha. 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Desorden y gritos en la sesión de la SCJN” 
La Corte vivió ayer una nueva jornada de desorden y, ahora, se sumó un iracundo debate al analizar la 
inconstitucionalidad 6/2024 planteada a partir de un amparo promovido por el Centro Agustín Pro contra un 
artículo de la Ley General de Víctimas, que al final se desechó al no alcanzar los seis votos requeridos para su 
invalidez. Las Ministras Loretta Ortiz y Lenia Batres incluso alzaron la voz, a punto del grito, ante sus posturas 
encontradas. Ortiz pedía invalidar el artículo, pues, dijo, limita los recursos para las víctimas; Batres, sin leer 
textos previamente escritos, dijo que invalidar dicho artículo era regresar a los odiados fideicomisos que tanto 
ha combatido la ‘4T’. 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Se acabó la luna de miel con los banqueros” 
… En el paquete 2026 hay cambios en materia fiscal: se reduce la deducibilidad de las cuotas que pagan al IPAB 
y en la deducción de créditos incobrables… Adicionalmente, la SCJN aprobó una resolución para limitar 
deducciones de pagos incobrables también sin escuchar previamente a los bancos, para proteger a los usuarios 
y poner en los bancos la responsabilidad de demostrar que un cargo no reconocido efectivamente fue realizado 
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por el cliente. La resolución de la SCJN busca en efecto protegernos a los usuarios ante el grave crecimiento de 
fraudes y extorsiones tanto telefónicas donde los malosos con gran habilidad se hacen pasar por empleados del 
banco, o fraudes en compras en internet. El problema es que del lado de los bancos también hay muchos fraudes 
con pagos no reconocidos y con la resolución de la SCJN se incrementarán los costos lo que se traducirá en que 
exigirán mayores códigos para las compras en línea, y en incremento en tarifas por uso de tarjeta…  
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “Magistrados ignoran al Presidente de la Corte” 
Los magistrados del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito de Naucalpan 
desacataron una instrucción del Presidente de la SCJN. Y es que el Ministro Hugo Aguilar Ortiz ordenó a los 
togados abstenerse de resolver el amparo campesino interpuesto contra la embotelladora de agua Niágara 
Bottling, que comanda Andrew Peykoff. La idea del Presidente del Máximo Tribunal, que echaron por tierra los 
citados magistrados en sus resoluciones “salomónicas” del jueves de la semana pasada, era que la propia Corte 
resolviera esa controversia. La razón que sostuvo el Titular del PJ para efectuar esta instrucción fue que se 
trataba de un asunto relevante para sentar un precedente en defensa de los núcleos agrarios e indígenas del 
país. La intención era frenar de una vez por todas las prácticas de acaparamiento de agua que realizan las 
empresas… Y si usted considera que esta es una oportunidad para que el Tribunal de Disciplina investigue esta 
insurrección, puede quedarse con las ganas, pues el entramado se complica todavía más…  
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Si no es en un lado es en otro” 
Siguen los ajustes en el círculo cercano al Presidente de la SCJN, Hugo Aguilar, pues Alejandra Loya, quien fue 
una de las férreas opositoras a la reforma judicial y luego premiada como coordinadora de asesores de 
Presidencia, dejó ese puesto y fue designada secretaria de Estudio y Cuenta, mientras que Aguilar nombró a 
Laura Elizabeth Miranda al frente de la Coordinación de Asesores, quien es juzgadora de carrera judicial, pero no 
ganó en la pasada elección. Dicen que algunos entran o entran. ¿Será? 
 
Opinión/¿Será? (24 Horas) “Les gana el �empo” 
El presidente de la Comisión de Jus�cia del Senado de la República, Javier Corral, informó el re�ro del dictamen 
rela�vo a la idoneidad de 266 candidatos a magistrados electorales estatales bajo el argumento de que este 
órgano legisla�vo no ha tenido �empo para analizar los perfiles. Hay que reconocer que ahora sí quieren hacer 
bien las cosas, pues con la elección de juzgadores no se realizaron tan bien los filtros, pero por otra parte, imagine 
que en su trabajo le digan que quieren un reporte para un día y usted responda que se tardará un poco más para 
hacerlo bien, tal vez no corra con la misma suerte. ¡Qué licencias �enen nuestros legisladores! ¿Será?  
 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “El T-MEC nunca volverá a ser el mismo” 
El cierre de consultas sobre la renegociación del T-MEC ya ocurrió en México, EU y Canadá. Por lo que se aprecia, 
será muy complicado encontrar puntos de coincidencia entre las tres delegaciones comerciales… A la 
preocupación que prevalece en la Unión Americana por la reforma al Poder Judicial en nuestro país, se sumaron 
más de 2 mil 200 firmas tecnológicas, incluyendo gigantes multinacionales como Nvidia, Panasonic, Microsoft y 
Samsung, entre otras, quienes denunciaron que la reforma judicial en México perjudica los derechos de las 
empresas de EU bajo el T-MEC. Además, acusan que el SAT los ha amenazado con auditorías para liberar 
mercancía en las aduanas… 
 
Opinión/Luis Miguel González (El Economista) “Minería: el T MEC, la oportunidad para salir de los claroscuros” 
Hablando de minería en México, ¿debemos empezar por sus fortalezas o por sus vulnerabilidades? Genera 
416,000 empleos directos y paga salarios 34% superiores al promedio nacional. Es el sexto mayor generador de 
divisas en México… Es un sector tan poderoso y con tanta historia en México, que sus vulnerabilidades llaman la 
atención. En los últimos 12 años sólo se han puesto en marcha un promedio de 4.3 proyectos mineros por año. 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1fa1e300760fdef5b4802c582aeac057.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4939c98d6cf328911cba263ce048e626.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4939c98d6cf328911cba263ce048e626.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/5cf81adea529772dfe8b7af4c9e6b88f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/018b9f9c0e0e86346fb27c526b90e307?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Volver 
al índice 

Esto tiene que ver con un marco jurídico inadecuado, en donde destaca el hecho de que se haya suspendido el 
otorgamiento de nuevas concesiones mineras… El Gobierno mexicano necesita promover un régimen jurídico 
estable y asegurar que la reforma judicial fortalezca la seguridad jurídica, dice la Cámara Minera de México en 
un documento firmado por su presidente Pedro Rivero y dirigido a Marcelo Ebrard… 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “Ante el asalto fallido a Palacio Nacional” 
Creyeron que esa rabia que les enferma se extendería incontenible por todo el país una vez que incendiaran 
Palacio Nacional. Bastaba, se dijeron, con que otros -los “desechables” para ellos- prendieran la chispa… Se 
imaginaron libres por fin de esa pesadilla que perturba sus sueños de grandeza, instalados de nuevo en el poder 
y haciendo pagar muy caro a quienes tuvieron la osadía de sentirse libres. Perdido, por voluntad del pueblo, el 
Poder Judicial, su último bastión, su última esperanza, tomaron abiertamente partido por el fascismo que ronda 
de nuevo por el mundo, su doctrina y sus métodos violentos… 
 
Opinión/Leo Zuckermann (Excélsior) “Una vez más, la victimización” 
Son buenísimos. Han logrado cambiar la conversación. Ya nadie habla del asesinato de Carlos Manzo. Apenas se 
menciona que Michoacán sigue ardiendo ahora con narcobloqueos. No. Ahora el debate público se ha tornado 
sobre la marcha del sábado pasado y cómo fuerzas “oscuras” de la ultraderecha nacional e internacional quieren 
afectar a la pobrecita de la Presidenta. ¿De qué demonios están hablando? Según ellos mismos, la manifestación 
del sábado fue de 17 mil personas. ¿A eso le tienen miedo? No lo creo, porque francamente suena ridículo. 
Hombre, tienen todo el poder. Controlan el Ejecutivo, Legislativo y Judicial… 
 
Opinión/Viri Ríos (Milenio Diario) “Sheinbaum debe dar golpe de timón” 
Las marchas en contra de Morena comenzaron antes de que López Obrador siquiera tomara el poder, con una 
protesta contra la cancelación del Aeropuerto de Texcoco en noviembre de 2018… A diferencia de las marchas 
anteriores, todas las cuales apelaban a exquisiteces relevantes sólo para las clases medias (como la ubicación de 
un aeropuerto), a la defensa de instituciones abstractas (como el INE), o desprestigiadas (como el Poder Judicial), 
la marcha del 15N por primera vez apeló a un tema realmente relevante para las mayorías: la inseguridad… 
 
Opinión/Horacio Vives Segl (La Razón de México) “Pugna por el espacio público” 
Las marchas celebradas el sábado 15 de noviembre representaron un nuevo hito en las movilizaciones contra el 
desempeño del Gobierno en México… A fines del sexenio anterior se dio un ciclo muy vibrante de protestas 
ciudadanas contra decisiones y políticas del régimen: la defensa del INE, la sobrerrepresentación legislativa y la 
mal llamada reforma judicial. Sin embargo, desde que en el otoño pasado se consumó esta última, fue notorio 
el desánimo entre la ciudadanía libre y activa; algo más que comprensible, dada la aparente inutilidad de las 
protestas ante la consolidación incontenible de diversas decisiones autoritarias y regresivas. Pero eso cambió el 
#15N…  
 
Opinión/Julio Patán (El Heraldo de México) “Algunas conclusiones sobre la protesta del sábado” 
El intento de desacreditar la protesta del sábado como un compló es realmente disparatado… Lo que hubo es 
una muestra del extendido descontento o, mejor, del extendido enojo que hay en este país contra el Gobierno 
federal y contra varios Gobiernos estatales. Las razones son evidentes: la violencia que tiene secuestrada a tanta 
gente… y la corrupción rampante de muchos, pero muchos integrantes de Morena, todos impunes… Es difícil, 
con tantos muertos, tantos desaparecidos, tanta -va de nuevo- corruptela y, para remate, con una economía 
congelada desde hace varios trimestres, porque no hay un centavo nuevo de inversión en el país del derecho de 
piso y los jueces a modo…  
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Tu Opinión Reforma/Engaño permanente (Reforma) 
Dice la 4T que no hay divorcio con el pueblo. Estoy totalmente de acuerdo: nunca estuvieron casados. Propiciar 
la pereza esclavizante regalando migajas, la falta de medicinas, la abolición del amparo, la destrucción del Seguro 
Popular, el deterioro del IMSS, desmerecer la educación, subyugar al Poder Judicial, apoderarse de una mayoría 
calificada en el Congreso con prácticas gandallescas, y cooptar al INE no es estar con el pueblo... es someterlo. 
Viviano Villarreal Cueva/San Pedro, NL 
 
Opinión/Maricarmen Cortés (24 Horas) “Aumento a salarios mínimos, recta final” 
Esta semana o la próxima se espera que salga humo blanco en la negociación entre los sectores obrero, patronal 
y gubernamental, sobre el aumento al salario mínimo en 2026, segundo bajo la administración de Sheinbaum. 
En los últimos años los incrementos al mínimo que tanto enorgullecen a la 4T, porque sí han sido un factor para 
reducir la pobreza extrema, se han realizado en consenso con los empresarios… el problema es por un lado que 
los salarios aumentan más en la zona norte del país, lo que ya se está traduciendo, junto con la inseguridad 
jurídica por las reformas judicial y de la Ley del Amparo en un factor de presión para las maquiladoras; añadimos 
el diferencial con el SAT sobre el IVA en el programa IMMEX, hay ya maquiladoras que están cerrando sus plantas 
en México y las inversiones se han frenado…  
 
Opinión/Jorge Fernando Negrete (Reforma) “Estado digital: el manifiesto” 
El dilema es tomar la decisión correcta. No evadir, enfrentar. Mirar el horizonte, el camino correcto y la sensata 
decisión de masificar la conectividad, el acceso a internet de cada ciudadana y ciudadano en el país. Se trata de 
combatir la marginación digital, profesar la inclusión digital como la alternativa vital para el desarrollo de 
México… El Plan México de la Presidenta Sheinbaum precisa de una base sólida tecnológica y de infraestructura: 
la digital… En México debemos tener salud digital con consultas remotas, hospitales inteligentes, Uber de la salud 
Y expediente médico digital. Debe tener la más alta tecnología digital para la seguridad pública, millones de 
cámaras inteligentes vinculadas a ministerios públicos y Poder Judicial a tiempo real para las operaciones 
tácticas, estratégicas, persecución de crimen organizado y combatir al crimen organizado… 

https://www.efinf.com/clipviewer/c0e414d1f04107b10810b725180e4fd7?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d76a0217a4dc7510d928e830ae3faafe.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/0c89e7fc679c68cd1c3026efd2ba6bf5?file


Órgano de Administración Judicial 

Volver 
al índice 

PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN Y SANCIÓN 
OAJ avanza en investigaciones (El Heraldo de México) 
La Comisión de Disciplina y Substanciación de Responsabilidades del Personal Administrativo del OAJ avanza en 
la investigación y posible sanción de servidores públicos por faltas cometidas como parte de su labor. El jueves 
pasado, la Comisión realizó su tercera sesión extraordinaria y en esta se turnaron a sus integrantes los primeros 
expedientes para su análisis. “Durante la sesión, las integrantes de la Comisión, Catalina Ramírez y Surit Berenice 
Romero, analizaron y respaldaron la propuesta del presidente, maestro José Alberto Gallegos, para establecer 
los mecanismos que regirán la tramitación y resolución de los asuntos en materia de responsabilidades 
administrativas”, indicó el OAJ. (Web: La Crónica de Hoy -sitio-) (Web: 24 Horas -sitio-)  (Web: Proceso -sitio-) 
 
RENUNCIA DE JUZGADOR 
En Senado avanza renuncia del juez Aguirre Hernández (24 Horas) 
Aunque reconoció no tener facultades para decidir al respecto, la Comisión de Justicia del Senado aprobó “tener 
por recibida y justificada” la renuncia irrevocable, presentada por el C. Adrián Guadalupe Aguirre Hernández, a 
partir del 24 de octubre, por cuestiones de salud… El pasado 30 de octubre, el Senado dio cuenta de la recepción 
del oficio SEPLE./24/PLE./024/458/2025, a través del cual el secretario ejecutivo del Pleno del OAJ comunicó que 
dicha instancia “acordó tener por recibida en sus términos, la renuncia del juez Adrián Guadalupe Aguirre 
Hernández, adscrito al Centro de Justicia Penal Federal en el estado de Jalisco, con residencia en Puente 
Grande”, luego de haber obtenido el cargo durante las elecciones judiciales. 
 
REFORMA JUDICIAL/INDEMNIZACIONES EXTRAORDINARIAS 
No han recibido indemnización (Excélsior) 
XALAPA, Veracruz.- Más de 800 jueces y magistrados federales siguen esperando el pago de su indemnización 
constitucional tras no participar en la elección judicial reciente, informó la magistrada Nadia Villanueva Vázquez. 
Dijo que por ley deben recibir tres meses de salario y 20 días por año de servicio, pero aún no reciben el pago, 
pese a que algunos terminaron funciones el 1º de septiembre. La indemnización varía según la trayectoria; 
muchos tienen hasta 40 años de servicio, y la mayoría optó por no participar en la elección, prefiriendo el sistema 
tradicional de carrera judicial. 
 
OPINIÓN SOBRE OAJ 
 
Opinión/La Gran Carpa (El Economista) “Equilibrista” 
La Comisión de Disciplina y Substanciación de Responsabilidades del OAJ celebró el 13 de noviembre su tercera 
sesión extraordinaria, en la que turnó los primeros expedientes sobre posibles faltas administrativas. Las 
integrantes Catalina Ramírez Hernández y Surit Berenice Romero Domínguez respaldaron la propuesta del 
presidente José Alberto Gallegos Ramírez para definir los mecanismos de trámite y resolución. Con ello, el OAJ 
reafirma que la disciplina y el actuar ético son indispensables y que toda conducta contraria a los valores del PJF 
será sancionada. 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “Atrapada por la narrativa” 
¿Creen que nos van a debilitar? ¿Creen que van a debilitar a la Presidenta por lo que gritan? ¡No! No van a 
debilitar a la Presidenta. ¡Soy más fuerte con el pueblo! Salgo a la calle y la gente me saluda. ¡Ese es el verdadero 
México! (palabras durante la conferencia mañanera del 17 de noviembre). En lugar de encarar con empatía la 
protesta de muchos grupos -jóvenes Z y otros no tan jóvenes, médicos sin medicinas, madres buscadoras, 
trabajadores del Poder Judicial- y encauzar su enojo hacia una tarea conjunta para enfrentar al crimen 
organizado, la Presidenta optó por descalificar. Llamó violentos a los manifestantes, cuestionó sus motivaciones 
y dijo que no llenaron el Zócalo… 
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INVESTIGACIÓN DE RESOLUCIÓN/SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES 
Suspenden a jueza federal por presuntas irregularidades en amparo contra extradición (ContraRéplica) 
La Comisión de Disciplina del TDJ del PJF suspendió temporalmente a una jueza federal con sede en Toluca, 
debido a posibles irregularidades en un juicio de amparo relacionado con la extradición de un ciudadano rumano 
señalado como presunto líder de una banda dedicada al saqueo millonario mediante clonación de tarjetas en 
cajeros de la Riviera Maya. La suspensión se emitió como medida cautelar a petición del Órgano de Investigación 
de Responsabilidades Administrativas, tras una queja presentada por el área jurídica del Órgano Administrativo 
Desconcentrado de Prevención y Reinserción Social Federal. (Diario de México) 
 
DÍA NACIONAL DEL LIBRO 
Opinión/Celia Maya García* (La Prensa) “A propósito del Día Nacional del Libro” 
El pasado día 12 del mes en curso se celebró el Día Nacional del Libro. En la historia del pensamiento en el ámbito 
del Occidente. hay obras señeras, trascendentales, más allá del espacio territorial y las circunstancias. A guisa de 
mero enunciado trazo una línea desde la Antígona, de Sófocles, hasta la Teoría pura del Derecho, de Kelsen. La 
lista se vuelve nutrida a partir de mediados del siglo XIX, cuando se pone en entredicho tanto el saber tradicional 
como las instituciones de un sistema económico inspirado en el liberalismo. Sin duda, el libro fue uno de los 
medios de trasvase de la cultura occidental a las tierras americanas… Ya ha sido publicado el primer libro escrito 
por una Presidenta de la República, el de la autoría de la doctora Claudia Sheinbaum Pardo, titulado Diario de 
una transición histórica. Hay que leerlo con la conciencia de la carga simbólica que acarrea, de luchas, reflexiones 
y de decisión por el cambio social y político. 
*Magistrada presidenta del TDJ 
 
OPINIÓN SOBRE TDJ 
 
Opinión/Jorge G. Castañeda (El Universal) “Reapertura del caso Colosio: tres dudas” 
… No todos los lectores recuerdan que, desde un principio, circuló la versión según la cual, además de Mario 
Aburto, se presentó un segundo tirador en Lomas Taurinas. Primero se habló de Jorge Antonio Sánchez Ortega, 
un agente joven del Cisen asignado al seguimiento del candidato, y luego Pablo Chapa Bezanilla inventó a Othón 
Cortés, detenido un año después y absuelto, al igual que Sánchez Ortega… Por lo menos cuatro jueces negaron 
el auto de formal prisión, por falta de pruebas. Lo volvió a intentar Gertz hace un par de semanas, y en esta 
ocasión el juez Daniel Marcelino Niño Jiménez, del Cuarto Distrito en Materia Penal del Estado de México, dictó 
la prisión formal… aunque el juez Niño Jiménez sea de los que permanecieron en su cargo desde antes de las 
elecciones del Poder Judicial, es probable que sea sensible a la amenaza que pende sobre todos los magistrados, 
electos o no: el TDJ, cuyos fallos son inapelables y pueden ser fatales para la carrera y el empleo de cualquier 
integrante del Poder Judicial… 
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CASO LUIS DONALDO COLOSIO 
Meten de última hora prueba sobre Colosio (Reforma) 
Una prueba que elaboró la FGR, tres semanas antes de pedir la orden de aprehensión, fue clave para que un 
juez federal finalmente decidiera que existen indicios de que Jorge Antonio Sánchez Ortega, ex agente del Cisen, 
fue el “segundo tirador” que ultimó a Luis Donaldo Colosio hace 31 años. Se trata de un peritaje en criminalística 
de campo, suscrita apenas el pasado 17 de octubre, que concluye que Sánchez no aparece en ningún video cerca 
de Colosio porque quizá estuvo a 68 centímetros de la víctima, en una postura semiflexionada, y eso impidió que 
fuera captado por las cámaras desde un ángulo superior. Así lo dictaminaron los peritos en la materia Aníbal 
Lázaro Bautista y Jorge Vega Soriano, tras revisar la posición de las manchas de la sangre de Colosio en las mangas 
de la chamarra color blanco que el ex agente del Cisen vestía la tarde del 23 de marzo de 1994. Más información 
sobre el tema: (Quitan testimonio polémico/Reforma) 
 
AMPARO CONTRA TRASLADO DE PENAL 
Presumen cobro de piso. Incendian y cierran bar en Puebla; hay cinco muertos (Milenio Diario -primera plana) 
… Desechan amparo  
Por otra parte, un juez federal desechó la demanda de amparo promovida por Sidronio Casarrubias Salgado, El 
Chino, señalado por la entonces PGR de ser el presunto jefe máximo de Guerreros Unidos y ordenar el ataque 
contra los 43 normalistas de Ayotzinapa. El imputado buscaba echar atrás su traslado al penal federal de El 
Rincón, en Tepic, ya que argumentó que esto le provocaba tortura psicológica. 
 
MODIFICACIÓN DE MEDIDA CAUTELAR 
Zhenli Ye Gon se queda en la cárcel (Milenio Diario) 
Un juez federal rechazó amparar al empresario mexicano de origen chino Zhenli Ye Gon, por lo que continuará 
en la cárcel mientras se agotan los procesos penales que tiene pendientes. El quejoso manifestó ante el 
impartidor de justicia que ya transcurrió, en exceso, el plazo de dos años que establece la Constitución para la 
imposición de la prisión preventiva. (Excélsior) 
 
SIMULACIÓN Y FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS 
Nodal enfrentó ayer a la justicia mexicana (Excélsior -primera plana Cultura-) 
Christian Nodal acudió ayer al Centro de Justicia Penal Federal, ubicado junto al Reclusorio Preventivo Varonil 
Oriente, para comparecer por el presunto uso de documentación falsa. El cantante, junto con sus padres Silvia 
Cristina Nodal y Jesús González Terrazas, son acusados por su ex casa disquera, Universal Music, de haber 
falsificado documentos para adjudicarse derechos de canciones. 
 
DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO/REFORMAS A LEY DE AMPARO 
Destacado en la Web/Juez aplica nueva Ley de Amparo y Sedena reanuda construcción en Bacalar (Proceso -
sitio- 
BACALAR, Quintana Roo.- El Juez Primero de Distrito con sede en esta entidad, Darío Alejandro Villa Arnaiz, 
levantó la suspensión de la construcción de la casa de descanso de la Sedena a las orillas de la Laguna de Siete 
Colores de Bacalar, al fallar en contra del amparo solicitado por niñas y niños de la comunidad, a quienes negó 
el interés legítimo para luchar por un medioambiente sano y sus derechos socioculturales, pues dijo que no les 
afecta directamente. El criterio del juez está basado en la reforma de la Ley de Amparo que fue aprobada el 
pasado 14 de octubre, y que a través de la modificación del interés legítimo busca restringir el acceso a esta 
figura legal, que dotaba de medidas cautelares a la parte quejosa. 
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Futuro de AHMSA, incierto; proceso abierto (El Financiero -primera plana-) 
A un año de que un juez federal declarara en quiebra a AHMSA, el futuro de la histórica siderúrgica de Monclova, 
Coahuila, continúa incierto, ya que el proceso judicial sigue abierto y la venta de los activos no se ha formalizado, 
dejando a la industria del acero en riesgo de una crisis… Según el expediente concursal, AHMSA tiene activos por 
mil 326 millones de dólares para cubrir adeudos laborales y pagar a más de mil 700 acreedores, pero las 
condiciones del mercado han frenado el cierre de la operación pese al interés de consorcios nacionales y 
extranjeros. 
 
DESAPARICIÓN FORZADA 
Caen 4 policías municipales ligados a cártel (Reforma) 
GUADALAJARA, Jalisco.- Una célula delictiva integrada por cuatro policías municipales que operaban en el sureste 
de Jalisco fue desarticulada tras la investigación de delitos de narcotráfico, privación ilegal de la libertad y tráfico 
de armas… Grupo Reforma publicó la semana pasada que cuatro policías de Lagos de Moreno fueron 
sentenciados a 40 años de prisión por el delito de desaparición forzada de Israel Andrade Hernández, Jorge 
Rodríguez Ortiz, Calep Adonai Maldonado Monsiváis y Alan Michel Martínez Vargas, jóvenes que viajaban de San 
Luis Potosí a Tonalá en julio de 2021. 
 
ELECCIÓN JUDICIAL 2027 
Sigue sin línea política reforma electoral (El Economista) 
El líder parlamentario de Morena en la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, estimó que la Comisión 
Presidencial para la Reforma Electoral podría estar enviando la iniciativa en la materia durante enero del próximo 
año, para ser discutida a inicios del segundo periodo de sesiones que arranca el 1 de febrero… La magistrada del 
Tribunal Electoral de Michoacán, Alma Rosa Bahena Villalobos, instó a la armonización de la legislación federal 
para hacer compatible la reforma constitucional del PJF, a partir de la cual las magistraturas se eligen en urnas, 
pues criticó que existen ciertas restricciones normativas que impiden que las personas que quieren aspirar a un 
cargo de magistratura electoral no pueden por haber sido candidatas los seis años previos a asumir el cargo. 
Consideró importante revalorar la conveniencia de no empatar las elecciones del Poder Judicial con las de los 
otros Poderes, porque eso genera una evidente y desproporcionada inequidad en la contienda. 
 
AMPARO CONTRA DETENCIÓN 
Abogados y partidos les ofrecen asesorías (El Sol de México) 
Las detenciones derivadas de diversos actos violentos cometidos durante la marcha de la Generación Z, ocurrida 
el 15 de noviembre en CDMX, provocaron que diversos grupos de abogados y partidos políticos buscaran a las 
familias de las personas detenidas con el fin de orientarlas en su proceso penal… Miguel Alfonso Meza. 
presidente de la asociación Defensorxs, publicó una lista de pasos a seguir para acceder a su asesoría jurídica. 
Recomendó a las personas manifestantes detenidas presentar un amparo para conseguir la suspensión que 
ordene su liberación inmediata. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
A proceso, cinco detenidos en la manifestación Z (La Jornada -primera plana-) 
Por lo menos 18 personas que fueron detenidas durante la marcha convocada por la Generación Z fueron 
presentadas ante jueces de Control en el Reclusorio Preventivo Varonil Norte, donde se desarrollaron -por 
separado- las audiencias en su contra; cinco fueron vinculados a proceso, pero continuarán en libertad, mientras 
otros cinco permanecerán con la medida cautelar de prisión preventiva hasta que se defina su situación jurídica. 
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Juez declara legales 40 detenciones tras marcha del 15N en Guadalajara (La Jornada) 
El juez de Control y Oralidad del primer distrito judicial con sede en el complejo carcelario de Puente Grande, 
decretó legales las detenciones de 40 adultos llevadas cabo el sábado pasado en el centro de esta capital por 
policías estatales y municipales, luego de la marcha del 15N que se saldó con una serie de destrozos y actos 
vandálicos durante tres horas que encapuchados causaron en el Palacio de Gobierno, la Plaza de Armas y el 
Congreso del estado. 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Reforma) “La fuerza pública” 
Una de las decisiones más importantes y difíciles para un gobernante es saber cuándo usar la fuerza pública… La 
colombiana Gina Romero, relatora especial de la ONU sobre los derechos la libertad de reunión pacífica y de 
asociación, ha señalado: “Recibo con preocupación información sobre excesivo uso de la fuerza y de armas 
menos letales con manifestantes pacíficos y periodistas”. Pidió al Gobierno mexicano “detener la estigmatización 
de la protesta pacífica”, cosa que ha hecho la Presidenta Sheinbaum; “respetar el principio de diferenciación de 
participantes con comportamientos violentos”, como los encapuchados; “investigar posibles infiltraciones”, 
incluso de agentes provocadores; “garantizar la atención necesaria a las personas heridas”; y “garantizar la 
independencia judicial para esclarecer los hechos”, lo que será difícil con los “jueces de acordeón” que tenemos… 
 
Opinión/Víctor M. Quintana S. (La Jornada) “Para respaldar a las que llegan” 
… como acaba de mostrarse en el incidente de abuso a la propia Presidenta, el sexismo realmente existente sigue 
ahí… Un primer problema es que la primera instancia que conoce de las denuncias de acoso y de abuso en el 
interior de las dependencias son los órganos internos de control de éstas. Muchas veces no hay una perspectiva 
de género en las y sobre todo en los titulares… Un cuarto problema es que también en el Poder Judicial se cuecen 
habas: la perspectiva de género no está presente en todas las personas juzgadoras. Y a veces se llega a absurdos 
como que la víctima tenga que demostrar que el agresor “le hizo tocamientos con lascivia”… 
 
OPINIÓN SOBRE TRIBUNALES Y JUZGADOS FEDERALES 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Duarte al banquillo” 
Tras el aplazamiento de la semana pasada, se espera que el día de hoy se pueda retomar la audiencia en la que 
se podría determinar si el ex gobernador de Veracruz, Javier Duarte, recupera su libertad de su manera 
anticipada, como lo pretende su defensa o bien, si permanece en prisión, al menos hasta abril de 2026, como lo 
pretende la FGR, cuando cumple su condena. Precisamente será la FGR la que el día de hoy presentará testigos 
que intentan refutar el argumento de buena conducta, que es la base de la estrategia legal del equipo del ex 
mandatario… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate peleado” 
Iván Pérez, presidente de la Canaco de Ciudad Juárez, recibió un amparo por parte de un Tribunal Colegiado que 
obliga a la Concanaco, presidida por Octavio de la Torre, a reintegrarle sus derechos como miembro de la 
confederación, los cuales incluyen ingresar al edificio, asistir a las asambleas y participar en los chats 
institucionales. 
 
Opinión/Mauricio Jalife (El Financiero) “Piratería: álgido tema en T-MEC” 
De todos los asuntos que inundan la agenda para la revisión del T-MEC el próximo año, algunos en ciertas áreas 
destacan por la relevancia que a lo largo de los últimos tiempos han cobrado en la relación comercial con EU. 
Uno de ellos es, sin duda, la lucha contra la piratería… Es cierto que el IMPI ha empezado a revertir la sensación 
de apatía que prevalecía en el sector… lo que ha logrado con pura capacidad de convocatoria para atraer recursos 
de diversas autoridades en el diseño de operativos antipiratería en algunos de los principales mercados de 
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distribución a lo largo de todo el país. Sin embargo, hay un nuevo gran motivo de preocupación “sistémico”, para 
propios y extraños, que es la renovación del Poder Judicial. Este tipo de delitos, tanto en materia de marcas 
como de derechos de autor, debe terminar en la pluma de un juez que debe dictar una sentencia final. 
Lamentablemente, la experiencia demuestra que la posibilidad de “ideologizar” este tipo de asuntos, haciendo 
pasar la piratería como derecho al trabajo de quienes la ejercen, hace que muchos casos sean desestimados… 
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REFORMA ELECTORAL 
Prevén para febrero la reforma electoral (Reforma) 
Ricardo Monreal, coordinador de los diputados de Morena, adelantó ayer que buscarán que la reforma electoral 
sea aprobada en febrero. En un encuentro con magistrados de Tribunales Electorales locales en la Cámara de 
Diputados, dijo que… aún no hay una línea política o definición sobre temas como la desaparición de tribunales 
electorales locales, aunque reconoció que hay voces que respaldan ese planteamiento. Previamente, 
magistrados electorales advirtieron que la eventual desaparición de los tribunales locales aumentaría la carga 
de trabajo del TEPJF. 
 
DERECHOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
Destacado en la Web/TEPJF llama a garantizar derechos plenos para personas con discapacidad (La Jornada -
sitio-)  
No basta reconocer la igualdad de personas con discapacidad sino garantizarles el ejercicio pleno de sus 
derechos, dijo Gilberto Bátiz, presidente del TEPJF. Subrayó que la democracia no se agota al votar sino debe 
asegurar, sin ningún tipo de exclusión o visión asistencialista, que las personas con discapacidad puedan ser 
votados, ocupen y ejerzan cargos en la vida pública… El magistrado puso como ejemplo el congreso de su natal 
Chiapas, que en 200 años no había tenido una persona con discapacidad; actualmente Luz María Castillo Moreno 
es la primera diputada con esta característica. Manifestó el compromiso de este Tribunal para hacer efectivos y 
plenos los derechos de las personas, a través de sus sentencias. En México, agregó Bátiz, existen millones de 
personas con discapacidad que enfrentan barreras no sólo por su condición sino otras que vienen del diseño 
institucional, de las prácticas administrativas y de las omisiones colectivas. 
 
SOBRERREPRESENTACIÓN PARTIDISTA EN EL CONGRESO/ASIGNACIÓN DE CURULES PLURINOMINALES 
Destacado en la Web/TEPJF publica libro sobre la asignación de diputaciones plurinominales (La Jornada -sitio) 
El TEPJF publicó un libro de 256 páginas para argumentar -y ratificar- su criterio en torno a la asignación de 
curules en la Cámara de Diputados, en 2024. Alejandra Tello Mendoza, coordinadora de la obra junto con el 
magistrado Felipe de la Mata, dijo en entrevista que el objetivo de la publicación es combatir “mitos, 
desinformación y prejuicios”, sobre todo de quienes pretendían que los magistrados cambiaran la asignación 
calculada por el INE, y retomar el “espíritu” de la reforma de 1996 (calcular los límites de la sobrerrepresentación 
por coalición y no por partido). Señaló que en todo caso toca al legislador cambiar los pactos políticos; tampoco 
corresponde al TEPJF arreglar pugnas políticas.  
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/Enrique Sumuano (El Heraldo de México) “Un primer paso de IA judicial en México” 
En el contexto global de las ciencias, el uso de la Inteligencia Artificial (IA) es un hecho inequívoco de avance para 
la mejora del conocimiento. En el derecho, concretamente en los sistemas judiciales, resultaría irracional 
negarse al uso de la IA para mejorar la eficiencia de los operadores de justicia y brindar mayor eficacia en sus 
resoluciones. El dilema estriba en la forma y en los alcances en los que se utilice la IA. Ello debe partir de la 
concepción básica de que el uso de esta herramienta no sustituye la responsabilidad de quien la utiliza respecto 
del producto que se genera, pues éste siempre debe ser supervisado, corroborado y avalado por el operador 
jurídico responsable de la acción… En México, recientemente se ha expedido un primer documento sobre el uso 
de la IA en el sistema judicial. El impulso de este documento ha sido del magistrado electoral Sergio Arturo 
Guerrero Olvera, quien presentó en la Sala donde actualmente se encuentra adscrito y fue aprobada la Guía 
para el uso de herramientas de inteligencia artificial en la función jurisdiccional electoral de la Sala Regional 
Guadalajara del TEPJF … 
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Opinión/Macario Schettino (El Financiero) “Última etapa” 
Claudia Sheinbaum ganó la Presidencia con 60% de los votos. En la misma elección, su coalición apenas llegó a 
54%, pero mediante un golpe de Estado, avalado por tres magistrados que siguen en el TEPJF aunque deberían 
estar en la cárcel, recibió 75% de las curules y 62% de los senadores. Lo que les faltaba para la mayoría calificada 
lo obtuvieron mediante chantaje y extorsión. Por tanto, las modificaciones constitucionales realizadas durante 
la actual Legislatura no tienen sustento en las urnas, y por lo mismo son ilegítimas. La abultada votación a su 
favor, sin embargo, se obtuvo mediante el engaño: se impulsaron obras y se repartió dinero para crear la ilusión 
de una economía exitosa. Eso se financió con endeudamiento… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “¿Injusticia electoral?” 
Los magistrados de los Tribunales Electorales de las 32 entidades federativas tienen otros datos y sin recurrir a 
las audiencias públicas convocadas por la Comisión Presidencial para la reforma política decidieron entregárselos 
a los líderes de la mayoría morenista en San Lázaro, donde finalmente se definirá sobre su permanencia o su 
supresión… Los primeros pincelados de la reforma que viene, expresados por el comisionado presidencial, Pablo 
Gómez Álvarez, no dejan espacio a duda: el INE centralizaría funciones y también, el TEPJF. No obstante esos 
afanes, el presidente de la Jucopo de la Cámara de Diputados, Ricardo Monreal, instó a los magistrados estatales 
a no adelantar vísperas… 
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Sheinbaum; no va a ocurrir una intervención de EU (El Universal) 
La Presidenta Claudia Sheinbaum aseguró que México no permitirá ninguna intervención extranjera en su 
territorio, en respuesta a la propuesta del Presidente estadounidense Donald Trump de autorizar ataques en 
México para frenar el tráfico de drogas. Sheinbaum enfatizó que México avanzará en su propia estrategia de 
seguridad, sin permitir el ingreso de tropas extranjeras. 
 
Garantizan desfile por la revolución, Gobierno pide a la Generación Z que haya respeto (El Universal) 
Militares montaron en el Zócalo el templete, pantallas y gradas para el desfile de la Revolución Mexicana. Ante 
la convocatoria para otra marcha de la Generación Z, la Presidenta pidió respeto. Ayer, la Fuerza Aérea 
conmemoró con un espectáculo de drones los 80 años del regreso del Escuadrón 201 al concluir la Segunda 
Guerra Mundial. 
 
* Plan Pez Vela en Colima. Reporta la Marina 54 narcos aprehendidos en siete días (Milenio Diario) 
* Acortan ruta de desfile, tras amago de Marcha Z (Reforma) 
* Fut. Promoverán turismo, cultura y deporte con un Mundial Social (Milenio Diario) 
* Bienestar: la cobertura récord 2025 (Milenio Diario) 
* Cruje México Republicano: Oliva Ramírez renuncia y se lleva a 80% de seguidores (Milenio Diario) 
* Dan seis meses para quitarle celulares a reos (Excélsior) 
* No intervención: Claudia. Kenia llama a privilegiar la soberanía frente a Trump (Milenio Diario) 
* Coordinación con EU sigue: gobernadora (El Sol de México) 
* Sí leen... redes sociales (El Sol de México) 
 
ECONOMÍA 
 
Sheinbaum: el costo de la canasta básica se redujo 4.7% (La Jornada) 
El costo de la canasta básica de alimentos se ha reducido 4.7 por ciento en lo que va del sexenio, lo que sumado 
a un aumento sostenido del salario mínimo ha ayudado a preservar el poder adquisitivo de las familias y a 
disminuir la pobreza, destacó la Presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, durante la renovación del Paquete contra 
la inflación y la carestía (Pacic). 
 
Tropieza el empleo manufacturero por dos años y medio (El Universal) 
El empleo en la industria manufacturera cayó 2.6% a tasa anual en septiembre pasado, hilando dos años y medio 
a la baja, desde marzo de 2023, señala el INEGI. A detalle, 16 de las 21 actividades que conforman el sector vieron 
un retroceso anual en su personal ocupado, entre las que destaca la fabricación de equipo de transporte con el 
mayor descalabro de 7.6%. 
 
* Renuevan pacto para contener precios (El Sol de México) 
* Temen inicie China conflicto comercial (Reforma) 
* “Política de sustitución de importaciones será reforzada” (El Economista) 
* Manufactura registra su peor caída en 5 años (El Financiero) 
* Presentan 60 proyectos inmobiliarios en CDMX (El Universal) 
* Bolsas de México y EU alargan racha con resultados negativos (El Economista) 
* Asur compra aeropuertos en Brasil y otros tres países de AL (El Economista) 
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Gana Meta y evita escisión de WhatsApp e Instagram (Milenio Diario) 
Meta ganó el caso antimonopolio que presentó la Comisión Federal de Comercio de EU (FTC, por sus siglas en 
inglés) que amenazaba con dividir a la compañía, luego de que un juez llegó al fallo de que el gigante de redes 
sociales no ostenta un monopolio ilegal. El juez James Boasberg declaró el martes que el regulador no logró 
demostrar suficientemente que Meta había mantenido poder de monopolio a través de una estrategia de 
adquisición agresiva (comprar o enterrar).  
 
EU. Con voto de 427 a uno, fijan 30 días para abrir completo el archivo Epstein (Milenio Diario) 
En un revés para Donald Trump y para el presidente de la Cámara de Representantes, Mike Johnson, una 
coalición abrumadora de republicanos y demócratas aprobaron en fast track, tanto en el Senado como en la 
Cámara de Representantes en un mismo día, el proyecto de Ley de Transparencia de los Archivos Epstein. El texto 
será remitido formalmente este miércoles a fin de enviarlo al Presidente republicano para su promulgación. 
Trump, quien fue anfitrión en una cena de manteles largos con el jerarca saudí Mohammed bin Salmán en la 
Casa Blanca, promulgará la legislación cuando llegue a la residencia presidencial, dijo a la prensa un alto 
funcionario de su administración. 
 
* Alista Trump puntos claves para ataques en Venezuela (Reforma) 
* Trump conoce las direcciones de narcos en México; los de su nación, no (La Crónica de Hoy) 
* Las Cortes, un eslabón roto en el sistema migratorio de Estados Unidos (Expansión Política -sitio-)  
* Tribunal de EU confirma que CNN no difamó a Trump al llamarlo “la Gran Mentira” (El Economista -sitio-)  
* El Supremo brasileño oficializa la sentencia y plazo para últimos recursos de Bolsonaro (MSN -sitio-)  
* Tribunal de Bogotá da 24 horas al CNE para responder tutela que busca mantener garantías del Pacto Histórico 
(Infobae -sitio-)  
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TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
ANTE EL ANUNCIO de que mañana habrá nuevamente una marcha de la Generación Z, surge la preocupación de 
cómo se podrían desarrollar las cosas, vistas las confrontaciones registradas el sábado pasado. 
UNA DE las mayores interrogantes es sobre la participación del enigmático "bloque negro", el grupo de rijosos 
que protagonizó las zacapelas con la policía de la CDMX. Porque si algo ha quedado claro tras revisar las múltiples 
evidencias que existen, es que la manifestación se desarrolló en forma completamente pacífica. La violencia 
surgió al final fue sólo de ese pequeño grupo, del cual ahora nadie sabe de dónde salió. 
A ESO SE SUMA el hecho de que también mañana será el desfile militar con motivo de la Revolución Mexicana 
Mezclar la presencia de soldados con grupos radicales, no parece ser la mejor idea. 
LA SECRETARÍA de la Defensa, por lo pronto, tuvo la sensibilidad de modificar la trayectoria del desfile y cortar 
anticipadamente el desplazamiento de los participantes. 
A LA VEZ, Somos México ya anunció que no formará parte de la manifestación de protesta, precisamente porque 
consideran que no hay condiciones para que las cosas se desarrollen tranquilamente. 
OJALÁ prevalezca ese tono en todas las partes de no atizar el pleito... (Reforma) 

BAJO RESERVA  
Advierten en las calles de un complot contra el gobierno de México  
Si usted circula por la emblemática avenida Juárez de la capital mexicana se enterará que hay una amenaza 
extranjera que busca derrocar al gobierno de México. Con megáfono en mano un grupo de personas advierten 
a los ciudadanos que nuestra nación está bajo el ataque de la "derecha internacional" que busca acabar con el 
gobierno del pueblo. Nos hacen ver que, al parecer, alguien desde el oficialismo considera que los bots y paleros 
que son pagados para difundir esta teoría del complot de ultraderecha se están quedando cortos, pues ya fue 
necesario sacar a las calles mantas y megáfonos para impulsarla… (El Universal) 
 
FRENTES POLÍTICOS  
1. Línea firme. Ante los señalamientos del presidente Donald Trump del subsecretario del Departamento de 
Estado, Christopher Landau, quienes han insistido en que EU debería intervenir militarmente en México para 
combatir el crimen organizado, la presidenta Claudia Sheinbaum fue categórica: "México nunca pedirá 
intervención extranjera". Reiteró que la cooperación bilateral es bienvenida en materia de inteligencia y 
seguridad, pero el respeto a la soberanía no se negocia. "Podemos colaborar, pero nosotros operamos en nuestro 
territorio. No aceptamos intervenciones", sentenció Firmeza y diplomacia. Así se defiende la autonomía de un 
país... (Excélsior) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que Luisa María Alcalde Luján, presidenta nacional de Morena, identificó al joven Edson Andrade como "principal 
impulsor de la marcha de la Generación Z" y por eso cuestionó que tenga un contrato de prestación de servicios 
por más de 2 millones de pesos con el Partido Acción Nacional, firmado por Óscar Agüero Zúñiga, como 
representante del CEN blanquiazul, el pasado 17 de enero, para que se haga cargo de la estrategia digital y 
gestión de redes en la capital… (Milenio Diario) 
 
RAYUELA 
Otro punto de la madeja michoacana está en los miles de millones de dólares que produce el estado. ¿O no? (La 
Jornada)
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